
 
 

 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

 
 
 

PROCESO: GESTIÓN DE DEFENSA JUDICIAL 
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA      

 ADJFO-002   
  Versión.04 
15/12/2020 

 
         Página 1 de 6 

  
 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2709511 

Palmira, 7 de  abril de 2021 
 
 
Doctora 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZA PRIMERA ADMINISTRATIVA ORAL CIRCUITO JUDICIAL DE SANTIAGO DE CALI 
E. S. D. 
 
 
RADICACIÓN:   76001-33-33-001-2019-00180-00 
DEMANDANTE:   ALDEMAR BORJA RIVAS 
DEMANDADO:        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 
PALMIRA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD POR  INDEBIDA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 
ILEANA LISLEY GUAYDIA SALCEDO mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.094.909.982 de Armenia Q, Abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
223.069 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderada Judicial del Municipio de 
Palmira, de conformidad con el poder conferido por el Dr. GERMÁN VALENCIA GARTNER mayor de 
edad, identificado con la C.C. No. 79.955.991, obrando en calidad de Secretario Jurídico de la Alcaldía 
de Palmira y, en consecuencia, actuando en representación de la misma de conformidad con el Decreto 
de Delegación No. 036 del 17 de enero de 2020, “Por medio del cual se delega la representación legal 
judicial, extrajudicial y administrativa y se dictan otras disposiciones”, de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, el artículo 208 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), los artículos 132 a 138 de la Ley 
1564 de 2012(CGP), por medio del presente escrito presento a su Señoría solicitud de nulidad por 
indebida notificación de la demanda, contemplada en el numeral 8 del artículo 133 del CGP, teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
 
 

i. FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

 
PRIMERO: De conformidad con los artículos 197 y 199 del CPACA, el buzón de correo electrónico 
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales, que tiene el Municipio de Palmira es: 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 
 

mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
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SEGUNDO: Verificados los correos recibidos en el buzón del Municipio de Palmira, se encuentra que el 
pasado 8 de septiembre de 2020, se remitió por parte del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 
Cali, notificación electrónica del estado No. 33, dentro del cual, se encontraba el auto de trámite No. 
820 del 3 de septiembre de 2020, correspondiente al proceso con radicado 76001-33-33-001-2019-
00180-00, demandante Aldemar Borja Rivas, Auto mediante el cual “se sanea el proceso y ordena 
vincular al Municipio de Palmira”. (Tal como se puede apreciar en la prueba documental aportada y el 
pantallazo que se relaciona a continuación) 

 
TERCERO: Conforme lo anterior, se encuentra que en la mencionada fecha, 8 de septiembre de 2020, 
se remitió sólo el auto que ordenó vincular al Municipio, pero en ningún momento se notificó 
personalmente el auto admisorio de la demanda, ni se remitió el respectivo traslado, tal como lo dispone 
los artículos 199 y 172 de la ley 1437 de 2011, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y que además fue 
ordenado en el mismo auto No. 820 de 2020 proferido por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Cali. 
 
CUARTO: Para asombro del Municipio de Palmira, después de recibir el correo del 8 de septiembre de 
2020, en el que se le remitió el estado No. 33,  sólo hasta el pasado viernes 26 de marzo de 2021, se 
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volvió a recibir un correo electrónico al buzón de notificaciones judiciales, relacionado con el proceso,  
pero éste tampoco fue para la notificación de la demanda, ni para el respectivo traslado, sino que se 
remitió auto que corre traslado para alegar de conclusión 
 
QUINTO: Colorario de lo anterior, el Municipio de Palmira, a la fecha no ha realizado contestación alguna 
de la demanda, ya que nunca se le ha efectuado la debida notificación de la demanda, ni tampoco se le 
ha enviado el correspondiente traslado, al buzón electrónico de notificaciones judiciales de la entidad. 
Manifestación que se hace bajo la gravedad del juramento, de conformidad con el inciso 5 del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 
 
SEXTO: La indebida notificación de la demanda ha vulnerado los derechos al debido proceso y defensa 
del Municipio de Palmira, ya que a la fecha el ente territorial desconoce el contenido de la demanda y sus 
anexos. 
 
Por lo expuesto, se expone la siguiente: 
 
 

ii. CAUSAL INVOCADA 
 

El artículo 208 del CPACA indica que son causales de nulidad las contempladas en el Código General 
del Proceso, y en ese orden de ideas, en el caso sub examine, se invoca, como causal de nulidad 
procesal, la que prescribe el numeral 8 del art. 133 del C.G.P. así: 
 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 
en los siguientes casos: 
(…) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 
a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado.” (Negrilla fuera de texto) 

 
 
 

iii. PETICIONES EXPRESAS 
 

PRIMERO: Se decrete la nulidad, a partir del día 8 de septiembre de 2020,  conforme a lo establecido en 
el numeral 8 del art. 133 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se realice la notificación personal al Municipio de Palmira, 
se corra traslado de la demanda junto con los anexos al correo electrónico 



 
 

 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

 
 
 

PROCESO: GESTIÓN DE DEFENSA JUDICIAL 
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA      

 ADJFO-002   
  Versión.04 
15/12/2020 

 
         Página 4 de 6 

  
 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2709511 

notificaciones.judiciales@palmira.gov.co que es el correo institucional para recibir notificaciones 
judiciales. 
 

iv. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Es importante remitirnos al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
que en su artículo 198 del CPACA  establece, taxativamente, que deben notificarse personalmente al 
demandado el auto que admite la demanda, veamos: 
 

“ARTÍCULO 198. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán notificarse 

personalmente las siguientes providencias: 
 
1. Al demandado, el auto que admita la demanda. (…)” 

 
En igual sentido, el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, indica que el auto admisorio de la demanda se debe notificar personalmente al representante legal 
o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, y que el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza 
y contener copia electrónica de la providencia a notificar. 
 

“ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
MANDAMIENTO EJECUTIVO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A 
PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A LOS PARTICULARES. 
<Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y 
las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus 
representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 
directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 
197 de este código. 
 
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en 
la demanda. Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos 
obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en 
este. 
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la 
providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus 
anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 
electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 
 

mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co


 
 

 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

 
 
 

PROCESO: GESTIÓN DE DEFENSA JUDICIAL 
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA      

 ADJFO-002   
  Versión.04 
15/12/2020 

 
         Página 5 de 6 

  
 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2709511 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. 
 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados 
intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 2o del Decreto Ley 4085 de 2011 o 
la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto admisorio o mandamiento 
ejecutivo, en conjunto con la demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no genera su vinculación 
como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 de 
la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de la providencia que termina el 
proceso por cualquier causa y de las sentencias.” 
 

Aunado a las normas precitadas, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 prescribe sobre la notificación 
personal: 
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 
de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.” 

 
Acorde con la normatividad aplicable, es palmario que al Municipio de Palmira se le ha vulnerado los 
derechos al debido proceso y defensa, ya que como se encuentra probado, a la fecha el ente territorial 
no se le ha notificado en debida forma el auto admisorio de la demanda, ni se le ha corrido traslado del 
contenido de la demanda y sus anexos. 
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v. PRUEBAS 
 

Documentales Aportadas: 
 

- Pdf contentivo del correo electrónico recibido en fecha 8 de septiembre de 2020 (1 folio) 
- Pdf contentivo del estado electrónico No. 33 recibido por correo electrónico el 8 de septiembre de 

2020 (2 folios) 
- Pdf contentivo de los autos recibidos al correo electrónico el pasado 8 de septiembre de 2020 (45 

folios) 
 

vi. ANEXOS 
 

- Poder legalmente conferido con sus respectivos anexos 
- Acta de Posesión No. 2020-0001 del Alcalde Municipal de Palmira, Dr. Oscar Eduardo Escobar 

García. 
- Copia de Credencial del Alcalde Municipal de Palmira Dr. Oscar Eduardo Escobar García 

expedida por la Registraduria Nacional del Estado Civil 
- Copia del Decreto de nombramiento y acta de posesión del Representante Judicial del Municipio 

de Palmira 
- Copia del Decreto de Delegación No. 036 del 17 de enero de 2020, “Por medio del cual se 

delega la representación legal judicial, extrajudicial y administrativa y se dictan otras 
disposiciones” al Doctor GERMÁN VALENCIA GARTNER 

-  
 

vii. NOTIFICACIONES 
 
El Alcalde y representante legal del Municipio de Palmira Dr. Oscar Eduardo Escobar García en la Calle 
30 No. 29-30, Piso 8 del Municipio de Palmira. 
 
La Suscrita Apoderada del Municipio de Palmira recibe notificaciones: En la Secretaría jurídica ubicada 
en la Calle 30 No. 29-30, Piso 7 del Municipio de Palmira. Se autoriza recibir notificaciones al correo: 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co al correo institucional: ileana.guaydia@palmira.gov.co e 
ileanaguaydia.abogada@gmail.com  
 
Atentamente, 
 
 
 
ILEANA LISLEY GUAYDIA SALCEDO 
C.C. 1.094.909.982 de Armenia 
T.P. 223.069 del C.S. de la J. 
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